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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, O F 
R.F C. SCJ·950204~PS 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 • s· PISO, 
COL. CENTRO, C P 06000. MEXICO. O.F 
TELS .. 41131100 Ext 5305, 5722. 5321 . 5721 y 5304 
FAA 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAlZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P 09100, MEXICO D.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: lng. Roberto Wi11ebaldo López Peña I Martires Irlandeses 98, Col. Parque San Andres, Deleg. Coyoacán, 04040 I 5689 5554, 5689 5554 J 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
24/01/2017 INMEDIATA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: LOPR440626-S6A 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DE FEBRERO DE 2017 Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Oescripcion 

10 

20 

~ ¡ . . 

~-

( ~ 
7 

1.000 

1.000 

SER 

SER 

ORO C.S.E. MUROS MILAN Y TAPIAL (50%) 
SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 
ORO C.S.E. MUROS MILAN Y TAPIAL (50%) 
OBSERVACIONES 
"DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. CORRESPONSABLE EN SEGURIDAD ESTRUCTUR 
Y CORRESPONSABLE EN DISE~O URBANO Y ARQUITECTÓNICO PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE MUROS MILÁN, ASI COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA 
PARA LA INSTALACIÓN DE TAPIAL, PARA LA DE OBRA DEL PROYECTO INTEGRAL 
LLAVE EN MANO PARA EL EDIFICIO DE OFICINAS Y ESTACIONAMIENTO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO" 

DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

LOS ALCANCES DEL SERVICIO COMPRENDEN TODAS LAS OBLIGACIONES QUE 
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
SUS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, ASI COMO LOS REQUISITOS PROPIOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

-AREA SOLICITANTE: SUBDIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA 
-ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: DIRECCIÓN DE OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
-CENTRO GESTOR: 1132400 
-POSICIÓNPRESUPUESTAL: 62905 
-NÚMERO DE COTIZACIONES:1 
-DESTINO: INMUEBLE CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO 
-TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
-CLASIFICACIÓN: MINIMA 
-FUNCIONARIO QUE AUTORIZÓ: DIRECTOR DE CONTRATACIÓN DE OBRAS, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS. 

P.Unitario 
27,500.00 

27,500.00 

Q 

' 

CONTRATO SIMPLIFICAD,, 

4517000148 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

27,500.00 

27,500.00 

CONTINUA 
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Fecha de impn1s1ón. 27/01/2017 
09:35:01 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS (HASTA 25,000 UDIS) 

DECLARACIONES 
l. L• Suprema Corte de JusUcla de la Nación, en lo aucealvo "I• Suprema Corte" por conducto de su repreHnlante para la• efectaa de eale lnalrumenla manlneala que: 
1.1 Ea el ma .. na ór¡¡ana depositario del Podar Judicial de la Federación.. en 16rminos da lo di39uesto en los anlculos 94 de la CanstitUCl6n Pollloca de los Estados Unidos Me•ocanos y 1•. lracci6n 1, de 
ta ley Orgánica del Podar Judicial de la Federacióll. 
1.2 la presente conlrateción tue autotizs<hl por et Director de Contrataclón de Obras, MantenmienlO y Set'ilCIOS d6 ta Direcci6n G8Mrlll de lnfraestructura Flaica de la Suprema C0<1e de Justicia de la 
Naci6n, mediante el pnx:edimianto de adjudicación d1u1c1a de conformidad con ro previsto en el arlfculo 42 párrafo cuano, del Acuerno General de Administraci6n Vl/2008 del veinticinco da 
septiembre de dos mil oeho, del Comit6 de Gobiemo y Administraci6n de ta Suprema Corte da Justicia de la Nación por el que se regulan loa proa1dimientos para la adquisición, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y aot\'icios requerido• por eate Tribunal 
l.J El Director da Contratación de Obras, Manlenim1ento y Servici09 de la Oirecctón General de Infraestructura Flsica esta lacuHado para suscribir el presente instrumento, da conformidad con to 
dispuesto en el anlcuto 42 dal Acuerdo General de Administracl6n Vl/2008, del veinticinco de aeptiambre de dos mil Odio, del Comité de Gob1emo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de 
la Naci6n por et que se regulan los procedimH!ntoa para ta adquisición, administración y desincotporación de bienes y ta contratación de obras, usos y servicios requendoa por esle Tribunal 
1.4 Para todo lo relacionado con el presenta conlrato sel\ala como su domicilio el ubicado en la Calla de José Maria Pino Su6rez número 2 colonia Centro, delegación Cuauhtémac, código postal 
06060. en la ciudad de M6xica, Oístnto Federal. 
11 "El Prestador de HNlclo•" por conducto de eu repreHntante legal manlneata t>.jo p<Vteata da decir v•rd•d qua: 
11.1 Cuenta con personal con la suftciante experiencia y calificación para ojacutar los servicoo1 requeridos por la Suprema Corle, asl como con los elementos ttlcl'ltc0s y capacidad económica 
necesario• para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieran los anlculos -48 fraccione• l. 11. 111 rv. V VI. VII. Vltl. IX y X asl corno 58 tracción XVI, del Acuerdo General de Administración 
Vl/2008. 
11.J Conoce y acepla sujetarse a lo prav1sto en al Acuerdo General de Admonistracióll Vl/2008 del veinticinco da septiembre de das m8 oeho, del Cornrté da Gobierno y Administracoón da la Suprema 
Corta de Justicia da la Nación por el que se regulan los procadunientos para la aclquisieión, lldm1nislración y desoncorporación do btanes y la conlrataetón da obras usos y set'iicios requeridos por 
esta Alto Tribunal 
11.-4 Conoc:o y acepta sujatano e lo previsto en el Acuerdo Vl/2008 del veinttcinco de septtembta de dos mil ocho, del Com~é de Gobiemo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por al qua se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y dasincorporación de bienes y le contratación da obras. usos y servicios requeridos por este Aho Tribuno 
11.5 Para todo lo ralacionado con el presente c:onlrato, sellala como su domicilio el ubicado en la carátula del presenta instrumento, en el opattado denominado · ProvaedO<' 
MI. La "Sul)Nm• Corte" y "El prestador d• HNlcloa" daclenn que: 
111.1 Reconoc:an mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a a celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones qua se realicen entre ellas se 
dingirén a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de esta instrumento, al tenor da las 1iguientes 

CLAUSULAS 

Primera. Condlclonea gen•ralaa. ·Et prestador de servicios· se comprometa a proporcionar el servicio descrito en la canltula del presente instrumento y a respetat en todo momento al preCtO, pl!Q:o 
y condiciones de pago sallalados en la referida caratula, durante y hasta el cumplimiento total del ob19to de esta acuerdo da voluntades 
Et pago sellalado en la presente cláusula. cubra el total del aervício contratado, por lo cual ·1a Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningun Impone adicional. 
Segunda. Pena convencional. En caso da j!lCIJ!!!plimjonlo da las obligag¡ooos pactadas on el contrato, se aplicará una pena convencional equivalente al monto que resulte da aplicar al t 0% al valor 
del servicio o servicios que no se hayan realizado a satislac:ción de la Suprema Corta. 
En caso de lncymplimjentg en tos plazos establecidos en el conlteto simplificado se aptical'll una pena convencional por airosos que le sean imputables en le realización do los seiv1coos aqurvalonto 
al mooto que resulle de aplicar el 10 al millar diario a ta cantidad que importaf'l los ltabajos no ejecutados dentro del plazo indicado en el apartado inciso •techa da entrega· de la canlituta del Contrato 
Simpltficado y no podr6 exceder del 10% del monto total contratado. 
Tercera. Requisito• para reallur lo• p1go1 r••p•ctlvoa. Pata afectos fiscales ·El prestador de servicios· deberé presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema C0<1e' segUn consta en la 
cédula de identiftcaetón fiscal, e•padida por la Sec:tetarla de Hacienda y Crédrto Publico con el R90istro Federal da Contribuyentes SCJ95020-46P5 indicando el domicilio 1enelado en la declaración 1.4 
de este Instrumento y dem6s requisitos fiscales a que haya lugar 
Cuarta. Modlflgiclonea de eate Instrumento. lu condiciones pactadas en el presenta instrumento podnl11 aer objeto de modificación en términos de lo previsto en los anfculos 12 fracción XXII; 
143 fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. lnealatencla da rel1clón laboral. •et prestador de servicios._ corno empresaroo y patrl>n del personal que ocupe para la prestación de loa N1Vicios profesionales matarla de aste conlrato, 
sera el Unioo re'9Qnsable de las obligaciones derivadas de las disposietonal laborales y ciernas ordanarnlenlos en materia de ltabajo y seguridad social. por lo que responderé de todas las 
reclamaciones que sus lnlbajadoras presentasen en su contra o de •ta suprema Corta·. en relación con los servicios motivo da esto contrato. 
"La Suprema Corta• estal'll facunada para requerir a "El prestador de servicios· los comprobantes de afiliación de sus ltabejadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR 
INFONAVIT e IMSS 
En caso da qua alguno o alguno• da los trabajadoras de ·e1 prastedor da servicios·, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de ·1a Suprema Corte·. 'El prestador de sot\'icios· 
debel'll reembolsar la totalidad de los gastos qua erogue 'la Suprema Corte•, por conc:epto de traslado vié.ticos, hospedaje. transportación, alimentos y demb 1nh9renles, con el fin da acreditar a11te le 
autoridad competenle que no ••isla relación laboral alguna con los m1sm01 y deslindar a · 1a Suprema C0<1a· da cualquier topo de responsabilidad en ase senlido. 
las pertas acuerdan que et impone da toa retaridos gasto• que se llagaran a ocasionar podtén ser daduados por 'la Suprema Corte• de tas facturas que •• encuentlan pendientes de pego, 
independienlementa de las accionas legales que H pudieran ejercer 
Sexta. Subcantrataclón. Para efectos de asla conlralo 1impliftcado, se af'ltionda por subcontratac:ión. el ac:to mediante el cual ' El prastedor de servicios· encomiende a otra persona. física o moral la 
realización patCtal del objeto de éste contrato aimptWicado. Cuando el prastac!Or da servicios o contratista pretenda subcontratar, deberé comunicarlo previamente y por escrito a ·1a Suprema Corte•, la 
que tamboén por esenio resolveré si acepta o rach!Q:a la subcontratación En ningún caso se aceptal'll le subcontrateción total de los 18'\'icios o tntbajos con un solo subcontratista. 
En todo caso de subcontratación. el responsable sar.I ' El presladot de servicios' y seré a ésl• a quienes les cubra al pago No e•istiré subrogación por parte del 1ubcDntralista ni tendré relación con 
·1a Suprema cona· 
S6pUmL Confldenclatldad. La documentación que se proporcione a ·et prestador de servicios· con motivo de la celebraCl6n de asta contrato, es propiedad do 'la Suprema COf1a·. por lo que · e1 
prestador de servicios' , por 11 o a trav6s de sus lrabajadores, se comprometa a no divulgar a través de cualquier medio da comunicación, cualquier resultado o dato obtenido de los servicio• o 
trabajos prestad09 a la primara. 
Octava. Reaclalón. Ouoda exprasamento convenido que "la Suprema Corte• podl'll dar por rescindido el presente contrato sin necesidad da que medie declaraci6n ¡udicial, en caso de que •e1 
prestador de servicios· de¡a da cumplir cualquiera da las obligaclonas qua asuma en este contrato por causas que lo sean imputables, o bien en caso de ser objeto de embargo, huelgo estallada 
concurso mercantil o liquidación 
Antes de declarar ta rescisión, °la Suprema Corte• notiftcar• por escrito las causas raspet:livas a ·El prestador de sarviCtos' en su domicilio sallalado en la declaraaón 11.5 da a1te instrumento, con 
quoen en el acto se ancuanlra, otorgéndole un plazo de quince dlas Mbilos para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estima conven18nlas y aporte, en 1u caso 
las pruebas qua estima peftinentes Vencido esa pico al órgano competente de ·ta Suprema Corte• delerminal'll sobre la procedencia de la rescisión, lo qua se comunicaré e ' El prestedor de 
sot\'icios· en su domicilio sellalado en la declaración 11.5 de instrumento 
Novena. Del fomento • la tranaparencla y de la protección de dato• peraanalaa. Las partas estén de acuerdo en que el presente instrumento constituye inlormación pública en términos da lo 
dcSpuHIO an los anlculos 1', 70, 103 y 116 da la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubemamental, por lo que 01 gobernados podrén realizar su consulta. 
Da conlormidad con lo aatablecido en el artlculo 71 del Acuerdo General de la Comtsión do Transparancia Acceso a la lnlormoci6n Pública Gubernamental y Protacción da Datos Personales de la 
Suprema Corta de Justtcia da ta Naci6n, del nueve da iulio de dos m¡ ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el llmbito de esta Tribunal los derechOs de ao:caso a la información, 
a la pr1vec1dad y a la protocción da datos personales garantizados en el articulo 6' Constitucional, · E1 prestador de servicios• se obliga a guardar aacrato y a no divulgar por ningún medio, aun 
alaclrOnico, ni por conferencias y/o informes lo• datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desenonar las ectividedes objeto del presente 
contrato. En caso da incumplimiento le ·suprama C0<1e• podré exigir el pego correspondiente al 10% del monto total da esta instrumento, por concepto de pena convencional. 
D6clma. Legl1lacl6n 1pllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este ínatrumanto conlractual se nge por la dispuesto en la constitución potllica de los Estados Unidos Me•1Canos, el Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del vmlicinco da Septiembre de dos mil ocho, del Com~6 de Gobterno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de ta Naci6n y en lo no pravislo en 6ste 
por al Código Civil Federal, Código Federal da Procedimientos Civiles la ley Federal de Presupueslo y Responsabi!tdades administra11vas da los servidoras públicos y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducenlo. 
Décima prlmerL Raaoluclón do conlrovaral••· Para electo da la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en asta instrumento, ·e1 preslador de servicios· se someta expresamente a las 
decisiones del Tribunal Piona de ·1a Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en raz6n de su domicilio langa o llegare a tener, da conforml<hld con lo indicado en el ertfculo 11, fracción XX. 
de la Ley Organice del Poder Judicial de ta Federación renunciando en forma ••presa a cualquier otro fuero que en razón da su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener. 

Las partas acuerdan qua cualquier notiftcación que tangan que realozarsa de una parte a otra. 
ínstnimento 

realizara por eserilo en el domicilio que ha sellalado en tas declaraciones 1.4 y IU de aste 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
16 DE SEPTIEMBRE No 38 , s• PISO, 
COL CENTRO, C.P 06000, MEXICO. D.F 
TELS. 41131100 E.l1. 5305. 5722. 5321, 5721 y 5304 
FAX: 41131751 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09100, MEXICO, O.F 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: lng. Roberto Willebaldo López Peña / Martires Irlandeses 98, Col. Parque San Andres, Oeleg. Coyoacan, 04040 I 5689 5554, 5689 5554 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
24/01/2017 INMEDIATA 

1 OBSERVACIONES 
R.F.C. DEL PRESTADOR DE SERVICIOS: LOPR440626·S6A 

FECHA DE ENTREGA 
15 DE FEBRERO DE 2017 

Partida Clave art. 

IMPORTE EN LETRA 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle de José Maria Pino Suarez # 2 , Cuauhtemoc, Ciudad de México, 06065, MX, DF 

Cantidad IUnidadl Descripcion 

-FECHA DE AUTORIZACIÓN: 24 DE ENERO DE 2017 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2017: SI 

·DATOS BANCARIOS 

 
 

 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDAN. 

NOTA: PARA LA ENTREGA DE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS, EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEBERÁ CONTACTARSE CONEL ARO. ANDRÉS GARCIA GARCIA AL 
TELÉFONO: 0155411311 00 EXT. 1231. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
SERV RELACIONADOS C/OBRAS PUBLICAS EN DF 

SESENTA Y TRES.MIL OCHOCIENTOs..PESOS 00/100. M.N. 

' 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 

TOTAL 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 
i 

4517000148 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

55,000.00 

8,800.00 

63,800.00 
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CONTRATO SIMPLIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS !HASTA 25,000 UDISI 

DECLARACIONES 
l. La Suprema Corta de Ju1tlcla de la Nación, en lo 1ucHlv11 "la Suprema Corte" por conduct11 de •u reprnentanle para lDa efec:l11a de asto lnslrumenlo manifiesta que: 
1.1 E• al méxomo órgan11 depo1itano del Poder Judicial de ta Federación. en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Conslitución Polllica de tos Estados Unidos Mexicanos y 1•. fracción 1, da 
MI lay Otgénica del Podar Judicial de la Federación. 
1.2 La presenta contratación lua autorizJlda por el Director de Contratación de Obras. Mantenimiento y Servicoos de la Dirección General da lnlroestructura F(sica de la Suprema Corta de Justicia de la 
Nación, mediante el procedimiento da adjudicación dilecta da conlonnidad con lo previsto en al artlculO <12. parralo cuarto, del Acuerdo Ganeta! de Administración Vl/2008. del veinticinco da 
septiembre da dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Admini1tración de la Suprema Corte da Justicia da la Nación por el que se regulan los procedimianlos pani la adquisición. edministración y 
de1incorporación de bienes y la contratación de obras, usos y saMcio1 requeridos por esta Tríllunal. 
1.3 El Oiraclor de Contratación de Obrlls, Mantenimiento y Servicios de la Dirección General de lnfraestnie1ura Fl1ica esté facuttadO para 1u1Ctibir el presente instrumento. de conformidad con lo 
d1spuas10 en el articulo 42 del Acuerdo General de Administración Vl/2006, del veinticinco de septiembre de dos mij ocho, del Com~é de Gobierroo y Administración de la Suprema Corte da Jushcia da 
la Nación por el que se regulan tos procedimientos para ta adquisición, administración y de1incorporación da bienes y la contratación de obra1, usos y servicios requerido• por este Tribunal. 
1.4 Para todo lo relacionado con el presente contrato ser.ala como 1u domicilio el ubicado en la Calle da Jase Maria Pino Suéraz número 2. colona Centro. datagac.ón Cuauhtémoc, código postal 
06060. en la ciudad de Mé1ieo Distrito Federal. 
11 ~El Prntador de Hrvlclo•" por conducto de au repreaenlllnte legal menlnHta bajo protesta da decir verdad que: 
11.1 Cuanta con personal con la suficiente e•periencia y caldicación para ejaeutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asf como con los elementos técnicos y capacidad económica 
nec:eaarios para tal fin. 
11.2 No se encuentra en ninguno de los supuaslos a qua se rar111ron 101 artlculos 48, fracciones 1, 11 111, rv. V, VI, VII, VIII, IX y X, asl como se fracción XVI del Acuerdo General de Administración 
Vl/200B. 
11.3 Conoce y acepla sujetarse a IO previslo en el Acuerdo General de Admini1lraci6n Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por el que so regulan los procedimiento1 para la adquisición. administnlci6n y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 1ervicio1 requeridos por 
este Alto T llbunal. 
11.4 COnDCll y acep«a su¡etarse a lo 11<evisto en el Acuerdo Vl/2006, del voinlicinc:o de septiembre de dos mW oc:l10, del Corn~é da Goboamo y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por e que se regulan los procedimientos paro la adquisición, adm.nistrBClÓn y desincorporación de bienes y la contratación de Obras, usos y servicios requeridos por ello Ano Tribunal 
11.5 Para todo lo relacionado con el presenta contrato, aellala como 1u domicilio el ubicado en la carétula del presente instrumento, en el apartado denominado "Proveedor" 
111. La "Suprema Corto• y "El pre1tador de Hrvlclo•" declaran que: 
111.1 Reconocen muluamente la personalidad jurldica con la qua comparecen a la celebración del presente lnstrumenlo y manifiestan qua !odas las comunicaciones qua se realicen entre ellas se 
dirigirén a los domicilios lndieadOs on los anlecedentes 1.4 y 11.5 de esta instrumento, al tenor de 1111 siguientes 

CLAUSULAS 

Primera. CondlclonH general••· 'El praslador da servicios' se compromete a pro¡>O(CÍonar el servicio dascr~o en la carátula del presanle instrumenlo y a respalar en todo momento el P<a<:ID, plazo 
y condiciones de pago aellalados en ta relerida carátula, duranle y hasta el cumplimiento lotal del objeto de este acuerdo de voluntades 
El pago ser.alado en la presente déusuta, cubro al total del servicio conlratado, por to cual "la Suprema Corta" n11 liena obligación do cubrir ningún importe adiciona 
Segunda. Pena convencional. En caso de jnC\lfJ!pUmjaoto da 11!1 obligacjqnes pactadas en al contrato. H aplican! una pena convencional eqU1valente al monlo qua resulte da aplicar el 10% at valo< 
del 1ervicio o servicios que n11 se hayan realizado a aatísfacción de la Suprema Corte. 
En <:aso do jns:ymphmjMlo en los ptazgs establecidos anal contrato simpllflCado, sa apltcaré una pena convencional por atrasos qua le sean rnputebles en la raaltzacoón de lo1 servicios, equwalentt 
al monlo qua resulte de apl!Cat el 10 al m~lar diario a la cantidad que importen tos trabajos nD e¡ecutado1 dentro del plazo indicado en el apartado inciso ·racha de entrega· de la <:arétula del Contrato 
Simpldicado y n11 podré ••ceder dol 10% del monlo total contratado 
Ten;era. Raqulallo• para realizar loa pago• reapactlvoa. Pare efoe101 fiscales "El prestador de aervicios• deberá P<Bsentar la o las facturas a nombre de la "Suprema Corta' según consta en 111 
cédula de idenhficac.ón fiscal, e1podida por la SeC1Vlarla de Hacienda y Cr6dilo Público con el Registro Federal de Contribuyenles SCJ9502046PS indicando el domicilio sellalado en ta daelaración 1.4 
de esta instrumento y demás requisilos fi1C1les a que haya lugar 
Cuarta. Modlflcaclonea da Hle ln•tnimenlo. Las condicion&1 pactadas en el presente instrumenlo podrán ser objeto de modiflcac.ón en términos de lo previsto en los articulas 12, fracción XXII, 
143, fracción 1y162 del relerído Acuerdo General Vl/2008. 
Quinta. Inexistencia de relación laboral. ·E1 prestador de servicios", como empresario y patrón del personal qua ocupe para la prestación de los setv1C10s profasionalas matona da aste contrato, 
sorá el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laboralM y damés ordenamientos en matana de trabajo y seguridad social, por lo que responderé de tOdas las 
recJamacionas que sus trabejadores P<Hentasen en su contra o de ' la Suprema Corte·. en relación con los servicios motivo de este contrato. 
"La Suprema eone· astani facultada pora requerir a ·E1 prestador de 1erv1Cios' los comprobante• de af~iación da sus trabajadoras al IMSS asl como los comprobantas da pago de las cuotas al SAR. 
INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algUnDs da los trabajad«os de ' El prestador da servicios·, ejecutet'I o P<atendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de ' la Suprema Corte", 'El P<estador de 1ervicios' 
deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue "la Suprema Corta', por concepto de trasledo, vi6ticos, hospedaje. transportación, alimenlos y demás inherentes, con el rinde acreditar anle la 
autoridad competente que no e1iste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a ' la Suprema Corte" de cualquier bpo de responsabi~dad en ese senlido. 
Las partea acuerdan que ol Importe de los referidos gastos quo IG llagaran a oca11onar podrán ser deducidos por ·1a Su11<ema Corta' de las fecluras que se encuentren pendientes de pago, 
1ndepand1antemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Sexta. Subconlnltacl6n. Para oloclos da esle contrato simplificado so enliende por subcontralaci6n, al acto mediante al cual "El prestador do servicios' encomienda a olra persona física o mora la 
raal1tación pal'Clal del objelo da ésto contrato 1impllf1C&do. Cuando al prestador de servicios o contrall1ta pretenda subcontratar, deberé comunicarlo praviamenle y por escrito a "ta Suprema Cor1e". ta 
quo también por escrito resolvani si acepla o rechaza la subeontralaci6n. En ningúr'I caso sa acapl!W la subcontratación total de los servicios o traba1os con un solo subc:ontratista 
En todo caso de subcontralación. el responsabla seni "El prestador de servicios" y seré a éste a quienes las cubra al pago. No e1istir6 subrogación por parte del subcontratista ni tendrá relación con 
· 1a Suprema Corta" 
S6ptlma. Confidencialidad. La documentación que se proporciona a 'El prestador da servicios' con motivo da la celebración da este contrato as propiedad de "la Suprema Corte" por lo que 'El 
prestador de servicios", por si o a través da sus trabajadoras, 18 compromata a nD divulgar a través da cualquier medio da comunicación. cualquier resultedo o dato obtenido de IOs 1ervicoos o 
traba¡os prestados a la primara. 
Octava. Reaclalón. Queda e1P<asamenla convenido que ·1a SuP<ama Corte• podré dar por rescindido al P<esente contrato sin necesidad da que medie declar8C16n ludicial, en <:aso de que "El 
prestador de serviciosº deja de cumplir cualquiera de les obligaciones que asume en aste contrato por causas qua le sean imputables. o bien. en caso da ser objeto da embargo huelga estanada. 
concurso mercantil o liquidación. 
Anles de dedarar la rescisión, "la Suprema Corte' notlficaré por escrilo las causes respectivas a El prestador de servicias" en su domicilio sanalado en la declaración H.5 de este inslrumanto, con 
quien en el acto sa encuentre, otorgándola un plazo de quince dlaa hllbiles para que manif111s1e lo quo a 1u dorechO convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, 
las pruebas qua estime per1inentos. Vencido eso plazo el 6rgan11 competente de •ta Suprema Corto" detonninani sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicaré a ' El prostador de 
sarv1C1os" en su domicilio 1eflalado en la detlaración 11.5 de instrumanlo 
Novena. Del fomento a la lr•n•parencl• y de la proteccldo da d•toa personales. Las partes astlln de acuardo en qua el presente instrumento constituye infonnación pública en términos da lo 
dispuesto en tos artículos 1•. 70, 103 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públiea Gubamamenlal, por lo que los gobernados podrén realizar su consulta. 
Oo conformidad con lo establaeido en el articulo 71 del Acuerdo Genorut do la Comi116n de Transparencia Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales da la 
Suprema Corte de Justicia da la Nación. del nueve de julio de dos m~ ocho relalivo a los órganos y procedimientos para tulelar an al émbito de esta Tribunal los derachOs da acceso a la información, 
o la pnvacidad y a la prolección de datos personales garantizados en al articulo 6' Constitucional. ' El P<&stador de sarv1c101' se obliga a guardar secreto y a nD divulgar por ningún madiO aun 
eloctr6nico ni por conferencias ylo Informas los datos personales a que tenga acic:eso con motivo de la documentación que maneja o conozca al desarronar las aclividades objeto del presente 
contrato En caso de incumplimiento la ·suptema Corte' podré e1igor el pago correspondienla al 10% del monto total de esta inslrumento, por concepto da pena convencxinal. 
06clma. Leglalacldn •pllcable. El acuerdo de voluntades previlto en este instrumento contractual se rige por IO dispuesto en la constiWción politice de tos Estados Unidos Ma1icanos, el Acuerdo 
General da Administración Vl/2008, del veinticinco de Septiembre da dos mil ocho, del Comit6 de Gobiamo y Administración do la Suprema Corta de Justicia de la Nación y en lo no 11<avisto en ésta 
por el Código Civil Fedarel, Código Federal de Procedimientos Civiles la Ley Federal de Pre1upuesto y Responsabilidades administrativas de los servidores publico• y la Ley Federal del 
Procedimiento administrativo, en lo conducenle. 
Décima primera. Resolucl6n de controveralaa. Para electo de la interpretación y cumplimiento do lo asl1pulado en esta instrumento 'El 11<estador de servicios" 1e 1omele e1presamenle a las 
decisiones del Tribunal PIBnD de "la Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su domicilio tenga o llegare a tener, da conlonnidad con lo indicado on el articulo 1 t . fracción XX. 
de la Ley Otgánica dal Poder Judicial de la Federación renunciando en forma e•presa a cualquier otro fuero que en raión de su domicilio o vecindad. tengan o llegaren a tonar 

Las partes acuerdan que cualquier n11tlf1C&ción qua tengan que realizarse de una parte a otra. 
Instrumento 

realizaré por escrito en el domicilio que ha sellalado en las dadaradones 1.4 y 11.5 de asta 
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Con fundamento en los artículos 3, fracción XXI, 102, 103, fracción I, 109 y 115 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en esta versión constante de cuatro páginas y la presente 

carátula se omite la información considerada legalmente como CONFIDENCIAL, consistente en firma de  

una persona física y datos bancarios acorde con la determinación emitida por el Comité de Transparencia 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión de fecha cuatro de junio de dos mil veinticinco 

con número de clave CT-VT/A-13-2025 la cual puede ser consultada en la siguiente liga 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2025-06/CT-VT-A-13-2025.pdf, en la que 

analizó la confidencialidad de esos datos. 
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